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OPINIÓN

Pensión Garantizada
Universal
Carlos Montero Académico Carrera Contador

Auditor Universidad de Las Américas

La Pensión Garantizada Universal (PGU) se ha con-
solidado este 2026 como la herramienta de política
pública más relevante para combatir la vulnerabilidad
económica en la vejez, transformando el paradigma
del sistema de seguridad social chileno. A diferencia
del antiguo modelo que dependía casi exclusivamente
de la capacidad de ahorro individual, la PGU establece
un estándar mínimo de suficiencia económica que no
está condicionado a la historia laboral del beneficiario,
lo que representa un beneficio directo para más de
dos millones de adultos mayores.

Este aporte mensual, que para este año se sitúa en
torno a los $250.000 CLP para los mayores de 82
años y montos proporcionales para el resto de los be-
neficiarios, ha permitido que gran parte de la población
mayor de 65 años logre superar la línea de la pobreza
extrema. El impacto positivo es especialmente visible
en mujeres y trabajadores rurales, sectores que históri-

camente presentaron lagunas previsionales profundas
y que hoy ven en la PGU una base de ingresos estable
que les otorga autonomía y seguridad financiera frente
al alza en los costos de vida, particularmente en ítems
críticos como alimentación y salud.

Sin embargo, el análisis de la PGU no se debe limitar
únicamente a su carácter de beneficio social, sino que
debe integrar su dimensión financiera como uno de los
mayores esfuerzos fiscales en la historia reciente de
Chile. Sostener este sistema implica un costo anual
masivo que, para el presupuesto de 2026, se proyecta
en torno al 2,4% del Producto Interno Bruto (PIB), lo
que equivale a una inversión que ha crecido en más
de un 55% durante el último periodo de gobierno
para financiar tanto el aumento de los montos como
la ampliación de la cobertura. Este despliegue de re-
cursos, financiado a través de la Ley de Cumplimiento

2088

Tributario, la eliminación de exenciones tributarias, la
redistribución del Fondo de Reserva de Pensiones y los

ingresos generales de la Nación, plantea un desafío de
sostenibilidad sin precedentes. Para el adulto mayor,
implica la certeza de un respaldo estatal; sin embargo,
para el Estado, la PGU representa un compromiso de
gasto rígido que depende directamente de la salud de
la recaudación fiscal y de la capacidad del país para
mantener un crecimiento económico estable.

En este contexto de envejecimiento acelerado, don-
de la población económicamente activa comienza a
reducirse proporcionalmente, la PGU también plantea
interrogantes sobre la equidad intergeneracional y los
incentivos al ahorro formal. A pesar de esto, la percep-
ción del beneficio ha mejorado significativamente la
calidad de vida subjetiva del adulto mayor, reduciendo
la ansiedad asociada a la vejez y fortaleciendo el rol
del Estado como garante de derechos básicos.

EDITORIAL

Vacunas: una responsabilidad colectiva

El reciente fallo del Juzgado de Letras y Familia de Los Vilos vuelve a poner
sobre la mesa un debate que no solo involucra decisiones personales, sino
también la protección de la salud pública y el bienestar de niños y niñas.

La decisión judicial que obliga a una familia
de la Región de Coquimbo a vacunar a sus tres
hijos no solo representa un respaldo al Programa
Nacional de Inmunizaciones, sino también una
señal clara respecto al rol que cumple el Estado
en la protección de la infancia.

Más allá de las convicciones personales o de
los cuestionamientos que algunos sectores
puedan plantear frente a las vacunas, lo cierto
es que Chile ha construido durante décadas una
de las políticas de inmunización más exitosas
de América Latina. Gracias a ello, enfermedades
que antes provocaban miles de muertes o graves
secuelas hoy están controladas o prácticamente
erradicadas.

Por eso, cuando los tribunales intervienen en
este tipo de situaciones, no lo hacen desde una
lógica ideológica, sino desde la obligación de res-
guardar el interés superior del niño. El acceso a la

salud y a medidas preventivas básicas no puede
quedar condicionado únicamente a decisiones
individuales cuando existe evidencia científica
y una política pública consolidada detrás.

El fallo además adquiere relevancia en tiempos
donde la desinformación circula con facilidad en
redes sociales y plataformas digitales, debilitan-
do muchas veces la confianza en herramientas
médicas ampliamente validadas. Las vacunas no
solo protegen a quien las recibe, sino también
a toda la comunidad, especialmente a quienes
por razones médicas no pueden inmunizarse.

En una región donde constantemente se desarro-
llan campañas preventivas y donde los equipos de
salud enfrentan importantes desafíos sanitarios,
fortalecer la confianza en la vacunación resulta
fundamental. La discusión siempre puede existir,
pero nunca a costa de poner en riesgo la salud
de niños, niñas y adolescentes.

OPINIÓN

Un pacto
por la Tierra
Margarita Ducci

Directora Ejecutiva Pacto

Global Chile, ONU

Hoy, sin transmitir pesimismo,
es necesario destacar cómo las
decisiones oportunas, nos permiten
vislumbrar un futuro posible. Sin
embargo, los datos son implaca-
bles y una señal de alerta que no
podemos ignorar. Tras un 2024
que se consolidó como el año más
cálido jamás registrado, superando
por primera vez el umbral crítico
de los 1,55ºC sobre los niveles
preindustriales, el 2025 se man-

tuvo en esa preocupante tendencia
como uno de los tres años más
calurosos de la historia (1,44ºC).
No se trata de un episodio aislado:
hemos vivido el trienio más extremo
desde que tenemos registros, lo
que sitúa el calentamiento a largo
plazo, peligrosamente cerca del
límite del Acuerdo de París. A nivel
global, la ciencia es tajante: para
no perder la meta de los 1,5°C,
debemos reducir las emisiones un
43% para 2030; sin embargo, las
proyecciones actuales advierten
que, si no corregimos el rumbo
hoy, el mundo podría superar ese
límite de forma permanente antes
de que termine esta década.

Desde Pacto Global impulsa-
mos a las empresas a entender
que la sostenibilidad ya no es una
opción ética, sino el único cami-
no para la viabilidad del negocio.
Afortunadamente en Chile, hemos
dado pasos agigantados: nuestra

matriz de Energías Renovables
No Convencionales (ERNC) ya
representa el 47% de la generación
eléctrica acumulada en lo que va de
2026, consolidando una tendencia
que el año pasado ya nos permitió
cerrar con un histórico 63% de
participación renovable total. Ello
demuestra que la descarbonización
no es un sueño, sino una realidad
que debemos seguir con convicción.
La tierra se está comunicando,

por ello hacemos nuevamente
un llamado a la acción humana.
Pensemos en el Chile que quere-
mos habitar en 2050. Tenemos la
oportunidad de construir un país
más armónico y resiliente, que
brinde bienestar no sólo a través
del crecimiento económico, sino a
través de la protección de la vida
en todas sus formas. Hagamos un
nuevo pacto con la tierra para que
nuestro propósito sea el refugio de
las próximas generaciones.
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